
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, enero once (11) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso Ejecutivo conexo 

Demandante APC FRIGORIFICOS ZFC S.A.S.  

Demandado ARKO ALIMENTOS S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-010-2021-00348-00 

Decisión Remite y pone en conocimiento 

 

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con el artículo 4 del Decreto 

806 de 2020, procede el Despacho a remitir al correo del apoderado de la parte 

demandante el enlace del proceso de la referencia, dejando constancia de la 

diligencia en el expediente digital.   

 

De otro lado, el Juzgado le pone en conocimiento al actor que en el expediente no 

obra respuesta alguna por parte de Bancolombia S.A. a la orden comunicada 

mediante oficio No. 1943 de noviembre 18 de 2021. Lo anterior, conforme a la 

petición deprecada.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

  JUEZ 
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